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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
P R E S E N T E.-

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de Monterrey,
con fundamento en lo establecido en los artículos 36, fracciones III y V, 37 fracciones I, incisos a) y d)
y III, inciso b), 38, 40, fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León;
20, 22, 25, fracción IV, incisos b), d), e) y j), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de
Monterrey, Nuevo León, sometemos a consideración de este órgano colegiado el presente Dictamen
referente al Informe Financiero correspondiente al mes de febrero del ejercicio fiscal 2024, con base
en lo siguiente:

A N T E C E D E N T E

ÚNICO. El personal de la Secretaría de Finanzas y Administración, ante la Comisión de Hacienda y
Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de Monterrey, expuso la situación contable y financiera del
municipio, presentando físicamente el informe correspondiente al mes de febrero del ejercicio 2024,
mismos que fueron analizados y discutidos por los integrantes de esta Comisión, contando en todo
momento con la asesoría y retroalimentación de la dependencia municipal mencionada.

Por lo anterior y,

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de Monterrey,
cuenta con facultades para presentar ante este Ayuntamiento el presente Dictamen con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 36, fracciones III, V y VII, 37, fracciones I, incisos a) y d), y III, incisos
b), c), 38, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22,
25, fracción IV, incisos b), d), e) y j), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey,
Nuevo León.

SEGUNDO. En virtud de lo establecido en los artículos 115, fracciones I, II y IV, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 1 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Nuevo León; 2, 4 y 15 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo
León, el Municipio es una entidad de derecho público investido de personalidad jurídica, con libertad
interior, patrimonio propio y autonomía para su gobierno y administración, entendiendo por esta
autonomía la titularidad de gestionar, organizar y resolver todos los asuntos en el ámbito de su
competencia constitucional, que será gobernado por un Ayuntamiento, y que para los casos no



“CERO TOLERANCIA A LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, NIÑAS Y ADOLESCENTES”

“Ciudad Heroica de Monterrey, Nuevo León”

Dictamen sobre los resultados contables y financieros correspondiente al mes de febrero del 2024

Página 2 de 16

previstos en la legislación en materia municipal, respecto a la administración del Municipio y del
funcionamiento del Ayuntamiento, se observarán las disposiciones contenidas en los Reglamentos
Municipales o en su defecto a los Acuerdos del propio Ayuntamiento.

TERCERO. El artículo 33, fracción III, inciso i), de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo
León, establece que es facultad y obligación del Ayuntamiento, en materia de Hacienda Pública
Municipal, el conocer los informes contables y financieros rendidos mensualmente por el Secretario de
Finanzas y Administración.

CUARTO. El artículo 99 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, establece que la
Tesorería Municipal es la dependencia encargada de la recaudación de los ingresos municipales y de
las erogaciones que deba hacer el Municipio conforme a los presupuestos aprobados con apego al
Plan Municipal de Desarrollo, y que entre las facultades y obligaciones del Secretario de Finanzas y
Administración se encuentra la de llevar a cabo la contabilidad general en los términos establecidos
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y normativa aplicable, así como el control del
ejercicio presupuestal y la de presentar mensualmente un informe contable y financiero al
Ayuntamiento, lo anterior de conformidad con los dispuesto por el artículo 100, fracciones XII y XIX,
de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.

QUINTO. Los informes mensuales a los que hacen referencia los artículos 33, fracción III, inciso i), y
100, fracción XIX, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, han sido presentados
a los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales, incluyendo la información
financiera correspondiente al período del 1 de enero al 29 de febrero del 2024, y han sido comentados
los asuntos más importantes, recibiendo la adecuada retroalimentación por parte de los titulares de las
dependencias municipales competentes.

SEXTO. Se ha elaborado un compilado de la información contable y financiera acumulada al mes de
febrero del 2024, y que dicha información ha sido entregada mediante cuadernillos a la totalidad de
los integrantes del Ayuntamiento de Monterrey.

SÉPTIMO. El informe correspondientes al mes de febrero del año 2024 es el siguiente:
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, resulta conducente someter a consideración de este órgano
colegiado la aprobación de los siguientes:

A C U E R D O S

PRIMERO. Se tiene por recibido para conocimiento, el informe contable y financiero rendido por la
Secretaría de Finanzas y Administración, relativo al mes de febrero del año 2024, como se manifiesta
en el considerando séptimo del presente dictamen.

SEGUNDO. Difúndanse los presentes acuerdos y el considerando séptimo de este dictamen en la
Gaceta Municipal y en la página oficial de Internet: www.monterrey.gob.mx

ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES

MONTERREY, NUEVO LEÓN A 24 DE ABRIL DE 2024

KATIA LIZBETH SALAZAR REYES
SÍNDICA PRIMERA
COORDINADORA

(RÚBRICA)

REGIDORA ANABEL MOLINA
GARCÍA

INTEGRANTE
(RÚBRICA)

REGIDOR ADÁN ARIZPE
MONTAÑO

INTEGRANTE
(RÚBRICA)

REGIDORA TANIA ELIZABETH
PARTIDA HERNÁNDEZ

INTEGRANTE
(SIN RÚBRICA)


